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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0001357, Ent. N° 3646/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 315332/1 para el arrendamiento de maquinaria para limpieza de cursos de agua;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 52/17 de fecha 9.01.17, el Intendente dispuso adjudicar la Licitación Pública de referencia a la firma RGP Excavaciones (Ruben Alberto González Padern), para el arrendamiento de una pala cargadora retroexcavadora sobre neumáticos, una pala excavadora giratoria sobre orugas, las dos con maquinista incluido, y dos camiones con choferes incluidos,  por 4800 horas cada uno de ellos dentro de un plazo de 24 meses, con destino al Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento de la Intendencia, por la suma de $ 15:295.872, impuestos incluidos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/3/17, acordó intervenir el gasto de $ 8:857.200, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención del saldo;
3) que en informe de 17.5.18, se estimó que en el mes de noviembre del corriente año se van a completar las horas de arrendamiento contratadas, por lo que en la oportunidad se proyecta la ampliación del 100% del contrato, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose recabado el consentimiento de la firma adjudicataria;
4) que el Intendente, por Resolución N° 3022/18 de fecha 9 de julio de 2018, dispuso ampliar la referida Licitación Pública, en idénticas condiciones al contrato original, por la suma de $ 15:295.872 (impuestos incluidos);
5) que se adjunta información contable de fecha 16/07/18, habiéndose efectuado imputación parcial por la suma de $ 637.328 con cargo a la actividad 308000205, derivados 245000 y 256000, referencia 274225,  con disponibilidad suficiente;                                                                                                                            
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF habiéndose efectuado con las mismas condiciones del procedimiento licitatorio, respetado el máximo autorizado y recabado la previa conformidad del contratista;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Intervenir el gasto hasta la suma de $  637.328;
1. Cometer a la Contadora Delegada, la intervención del saldo, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente, con disponibilidad presupuestal suficiente;
1. Devolver las actuaciones.
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